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Resumen 

La sostenibilidad de las finanzas públicas en un país es parte 
fundamental para el buen desarrollo del mismo, así como 
del bienestar de la población, debido a que una buena es-
trategia en la captación de los recursos públicos a través 
de la recaudación fiscal, permitirá cumplir con los objetivos 
establecidos buscando el mínimo nivel de endeudamiento. 
Se indaga el cumplimiento de los principales objetivos de la 
política fiscal, en el periodo 2012 a 2018, a partir del análisis 
los resultados del balance primario, la evolución de la deuda 
pública, las tasas de interés y de los recursos federales; lo 
que permite generar un diagnóstico que muestre la situa-
ción de la sostenibilidad de las finanzas públicas en México.

Palabras clave: Finanzas públicas, Deuda pública, Recauda-
ción, Tasa de interés, Gasto público.

Abstract

The sustainability of public finances in a country is a funda-
mental part of the good development of the country, as 
well as the well-being of the population, because a good 
strategy in attracting public resources through tax collec-
tion, will enable it to meet the objectives set by seeking the 
lowest level of indebtedness. The analysis of the main ob-
jectives of fiscal policy, based on the results of the primary 
balance sheet, the evolution of public debt, interest rates 
and federal resources, diagnostics to determine the state of 

public finances, particularly in obtaining sustainable public 
finances for Mexico.

Keywords: Public Finance, Public Debt, Collection, Interest 
Rate, Public Expenditure.

Introducción 

En este documento se procura exponer la situación de la 
sostenibilidad de las finanzas públicas en México en el perio-
do de 2012 a 2018, con el fin de determinar los efectos de la 
aplicación de estrategias fiscales en la recaudación de ingre-
sos y establecer la efectividad de la contratación de deuda a 
partir de los resultados en el balance fiscal correspondiente 
a los años de estudio, y adicionalmente observar el compor-
tamiento respecto al gasto público. 

Se aborda el tema de descentralización fiscal, producto 
de la estructura fiscal establecida en México, dado que co-
rresponde a la Federación la recaudación de la mayor can-
tidad de ingresos para el logro de los objetivos del plan de 
desarrollo nacional, para tal fin se presentan los principales 
cambios en la reforma fiscal de año 2013, las estrategias 
implementadas, así como sus objetivos y el análisis de los 
ingresos tributarios.

La presentación de la situación que guardan las finan-
zas públicas de México se realiza a partir del estudio de 
tres variables: el balance fiscal, la deuda pública y la distri-
bución del gasto público; los datos empleados correspon-
den al periodo de 2012 a 2018, la finalidad es identificar los 
efectos de la política fiscal implementada en ese periodo, 
centrando la atención en el logro de finanzas públicas sos-
tenibles para el país.

* magdahvillalobos@gmail.com  Universidad de Guadalajara.
** Felipe.montano@academicos.udg.mx  Universidad de Guadalajara
*** claudiakcastellanosgtz@gmail.com  Universidad de Guadalajara.
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Descentralización en México

En México, el desarrollo económico ha estado condicionado 
por las pugnas políticas y los intereses particulares de sus di-
rigentes, como consecuencia, no ha sido posible implemen-
tar estrategias de desarrollo consistentes. Esta situación ha 
dado origen al problema fiscal mexicano caracterizado por 
déficit recurrente, evasión y elusión de impuestos, y alto 
costo de recaudación, que priva hasta la actualidad.

Durante las últimas tres décadas las condiciones fis-
cales en México han experimentado varios cambios. Por 
ejemplo, para la década de los 1990, se realizó la renego-
ciación de la deuda externa y bursatilización de la deuda 
interna, logrando una disminución de la misma. El creci-
miento económico experimentado en esa época, también 
fue un factor determinante en el descenso de la deuda. Sin 
embargo, durante la crisis de 1994-1995, se registró nue-
vamente un crecimiento de la deuda externa que la llevó 
del 16.8 al 35.9% del producto interno bruto (pib), y durante 
el periodo de 2010-2015 la deuda del sector público fede-
ral registró un incremento al pasar de 31.8 a 44.6% del pib. 
Mientras la deuda del sector público ha registrado tasas de 
crecimiento superiores a 8.7% en promedio, los ingresos 
del sector público y el pib se han incrementado a tasas rea-
les de 3.4 y 3.2% en promedio. 

De acuerdo con Mauricio Merino (2010), México ha ex-
perimentado una evolución significativa en el federalismo 
fiscal y una tendencia a la descentralización de recursos y 
responsabilidades desde el Gobierno Federal hacia los go-
biernos locales. Señala que el proceso de reformas fiscales 
comenzó en 1980, con la entrada en vigor del Sistema Na-
cional de Coordinación Fiscal y con el aumento del Fondo 
Financiero Complementario de Participaciones de 0.37% a 
0.5% de los ingresos totales anuales que obtenga la federa-
ción por concepto de impuestos Merino (2010: 519).

Una serie de acciones contribuyeron a que el proce-
so de descentralización avanzará cada vez más rápido: 
por ejemplo, los cambios en la Ley de Coordinación Fiscal 
(1983, 1991, 1996, 2008 y 2013); en 1992 se firma el Acuer-
do Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
y Normal; en 1998-1999 se crea el Ramo 33 de Aportacio-
nes Federales; y en 2004 los gobiernos se convirtieron en 
beneficiarios de una parte de la renta de los excedentes 
petroleros (Merino, 2010: 519). Esta serie de reformas y 
cambios tuvieron como consecuencia que los estados y 
municipios se dotarán de mayores atribuciones, más res-
ponsabilidades y más capacidad de decisión en cuanto al 
fortalecimiento de sus ingresos, capacidad de gasto y nivel 
de endeudamiento.

Aunque la asignación de responsabilidades de gasto 
que se les otorgó a las entidades federativas y municipios 
es fundamental, la forma en que los estados lo financian es 
un tema relevante en la actualidad. Este financiamiento es 
logrado mediante una mayor capacidad de recaudación de 
ingresos propios, transferencias federales y mayor endeu-
damiento.

Como consecuencia de la reforma de 1980, el gobierno 
federal se volvió el encargado de recaudar los impuestos 
de base amplia, lo que provocó que las entidades federa-
tivas cedieron al gobierno federal la función recaudatoria 
(Sobarzo, 2005). Las entidades federativas dependen sig-
nificativamente de los ingresos provenientes de la federa-
ción. En 2006, solamente el 10% de sus ingresos totales pro-
venían de fuente propia, es decir, de ingresos propios. Para 
el periodo 2008-2014, la proporción de ingresos propios e 
ingresos federales oscilaba entre 9% y 12%.

Por otra parte, la evolución de la descentralización del 
gasto ha sido un proceso muy diferente a la descentrali-
zación de los ingresos. Tradicionalmente, los gobiernos 
estatales han tenido un grado muy bajo de autonomía en 
lo que concierne a sus decisiones de gasto, caracterizado 
principalmente por un alto grado de discrecionalidad en su 
asignación entre entidades federativas (Sobarzo, 2009).

Como argumenta Sobarzo (2009), se pueden distinguir 
dos etapas en el proceso de evolución del gasto estatal: 
la primera caracterizada por la fuerte centralización por 
parte del Gobierno Central, existía un alto grado de discre-
cionalidad en su asignación, la cual se realizaba de acuerdo 
a la relación del Presidente de la República con los Gober-
nadores; la segunda etapa se caracteriza por el proceso de 
descentralización educativa en 1992 y años más tarde con 
la creación del Ramo 33 de aportaciones federales.

Magar, Romero y Timmons (2009) argumentan que 
parte de la ineficiencia fiscal del país radica en su baja capa-
cidad de recaudación, derivada de fallas en la regulación, 
exenciones fiscales y falta de capacidad administrativa y 
voluntad política. Siguiendo a estos autores, uno de los 
principales obstáculos para lograr un sistema de recauda-
ción más eficiente es la desconexión fiscal.

Además, tanto los gobiernos estatales como los muni-
cipales tienen incentivos gastar ineficientemente, ya que 
no son ellos quienes recaudan la mayoría de los impuestos. 
Como medida de control, el gobierno federal ha logrado 
etiquetar buena parte de los recursos asignados a los esta-
dos para prevenir el gasto ineficiente, pero esto no ha sido 
suficiente (Magar et al., 2009).
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Dimensiones de la sostenibilidad fiscal

En México, el estudio de la sostenibilidad fiscal debería colo-
carse como tema central en la agenda de las finanzas públi-
cas a fin de fortalecer el marco hacendario que contribuya 
a una mejor planeación en la materia. Existen diversos fac-
tores que motivan la realización de este tipo de análisis. Por 
ejemplo, en el contexto de la crisis financiera de 2008-2009, 
la política fiscal fue una de las herramientas para reactivar la 
economía, por lo que en 2009 se incurrió en un déficit presu-
puestario de 2.2% del pib. Los Criterios Generales de Política 
Económica de 2010 consideraron un déficit presupuestario 
–sin incluir la inversión de Pemex- para ese año y 2011, y se 
tenía la expectativa de regresar al equilibrio presupuestario 
a partir de 2012. 

Rosales y Del Rio (2018) advierten los principales ele-
mentos de las leyes federales que se relacionan con la 
sostenibilidad de las finanzas públicas, haciendo énfasis 
en el gobierno federal. Apuntan que la base de la obliga-
ción del Estado de mantener finanzas públicas sostenibles 
se encuentra en la Constitución Política, pero intervienen 
también otros elementos como son: Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Federal de deu-
da pública, Criterios generales de política económica, Ley 
de ingresos de la federación, Presupuesto de egresos de 
la federación, Ley de Disciplina financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios.

Como puede observarse, la sostenibilidad fiscal de un 
país está directamente relacionada con las decisiones de 
ingreso, gasto y deuda que fueron tomadas en el pasado y 
que se reflejan en la posición fiscal y financiera actual, así 
como con la evolución de las finanzas públicas que se espe-
ra para los siguientes años.

Aunque existen diferentes definiciones de la sosteni-
bilidad fiscal, Rosales Reyes y Del Rio Monges (2018) pro-
ponen que puede entenderse como la situación en la que 
los gobiernos cuentan con suficientes ingresos presentes y 
futuros para enfrentar los gastos actuales y los esperados, 
sin incurrir en un continuo incremento de la deuda pública 
en relación con el pib (Rosales y Del Rio, 2018: 9).

En el análisis de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, elaborado por Arenas de Mesa (2016), 
se alude que la política fiscal en América Latina ha evolu-
cionado, y su estudio ha transitado de una perspectiva es-
tática del balance fiscal a uno de sostenibilidad fiscal, que 
considera un equilibrio general intertemporal que busca 
alcanzar un financiamiento sostenible tanto de las políticas 
públicas como del desarrollo. De acuerdo con el autor, un 
análisis integral de la sostenibilidad fiscal debe considerar 

al menos cuatro componentes de las finanzas públicas: 1) 
los ingresos públicos; 2) los gastos públicos; 3) la institucio-
nalidad fiscal y 4) la economía política fiscal.

Tabla 1. Componentes para el análisis 
integral de la sostenibilidad fiscal

Ingresos públicos En especial atendiendo al desarrollo de una 
política tributaria (reforma tributaria) como 
instrumento clave para alcanzar un financia-
miento sostenible del desarrollo.

Gastos públicos En el sentido de avanzar en eficiencia, cali-
dad y senda de crecimiento de estos gastos.

Institucionalidad 
fiscal

Con miras a consolidar la responsabilidad y 
la transparencia fiscal y el fortalecimiento de 
la administración presupuestaria, tributaria y 
de la deuda pública.

Economía política 
de la política fiscal

El encuentro del sistema político con la 
política fiscal y la implementación de pactos 
fiscales,

Fuente: Arenas de Mesa, A. (2016: 45-46).

Arenas de Mesa (2016) señala que además de los com-
ponentes antes mencionados, existen dimensiones trans-
versales que condicionan la sostenibilidad fiscal, entre ellas 
se encuentran: La dimensión social, la dimensión demográ-
fica, la dimensión de género y la dimensión ambiental.

La sostenibilidad fiscal es un poderoso activo que toma 
años construir y que tiene efectos directos e indirectos 
en el desarrollo. Entre los efectos directos pueden men-
cionarse el financiamiento estable de los planes, políticas 
y programas públicos a través de finanzas públicas sanas, 
ordenadas y equilibradas, garantizando beneficios a millo-
nes de ciudadanos, por ejemplo, a través de las políticas 
de protección social y los potenciales efectos distributivos 
que produce la política fiscal, tanto a través de la recauda-
ción de ingresos como de la ejecución del gasto público. 
Entre los efectos indirectos se encuentran las señales de 
estabilidad, que son muy bienvenidas en la economía, y la 
necesaria información que requieren los distintos actores 
para la toma de decisiones. La sostenibilidad fiscal es esen-
cial para entregar estabilidad financiera a las distintas áreas 
de las políticas públicas y se transformará en el mayor de-
safío para la política fiscal en la región, ya que de ella de-
penden otros procesos transformadores y de reformas de 
las políticas públicas, en especial de aquellas que se hacen 
cargo de la profunda desigualdad existente en América La-
tina.
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Situación de las finanzas públicas

La sostenibilidad de las finanzas públicas versa sobre la efi-
ciencia en la estrategia de recaudación de impuestos para la 
aplicación de los recursos en el gasto público de acuerdo a 
los compromisos del Plan Nacional de Desarrollo, y el con-
trol específico de la deuda pública. 

La deuda pública
Antes de exponer la situación de la deuda pública, es nece-
sario esbozar el significado de la misma, una de las definicio-
nes presentadas a nivel internacional es la del Banco Mun-
dial, que presenta a la deuda pública como “una obligación 
externa de un deudor público, incluyendo al gobierno nacio-
nal, una subdivisión política (o una agencia de cualquiera), 
y organismos públicos autónomos” Banco Mundial (2016:   
164). También encontramos posturas, como la de Bohn, 
que apuntan que la deuda pública surge a partir del incum-
plimiento de las obligaciones de los gobiernos, ante la una 
débil recaudación, por tal motivo esta situación se genera a 
partir de déficit presupuestarios anteriores, lo cual ocasiona 
que se presenten requerimientos fiscales corrientes (Bohn, 
1998). Lo que queda claro es que la deuda pública, para un 
país, determina una palanca para poder cumplir con las obli-
gaciones cuando el presupuesto público no es suficiente pa-
ra hace frente a las mismas.

La política económica para el manejo de la deuda pú-
blica en México, se ha orientado hacia el sostenimiento de 
las Finanzas Públicas, para que estas se establezcan de una 
manera sana, así como realizar un uso responsable del en-
deudamiento público. Como muestra, queda de manifiesto 
lo estipulado en la Ley Federal de Deuda Pública1 (lfdp) en 
su artículo 1°, la deuda pública está constituida para el logro 
de los objetivos, determinando específicamente quienes 
son encargados de contratar dichos financiamientos. En el 
artículo 2° de esta misma ley se define como financiamien-
to, la contratación de deuda sea dentro o fuera del país. La 
definición de deuda pública de acuerdo a la lfdp menciona 
que la clasificación se da por tipo de origen, es decir, deuda 
externa2 e interna3.

Por su parte la Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-
co (shcp) determina por deuda interna el financiamiento 

1 Ley Federal de Deuda Pública, Diario Oficial de la Federación 
(DOF) 27-04-2016, recuperado de http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/136_270416.pdf

2 Deuda externa: el Estado se presta recursos de otros paí-
ses, organismos internacionales o del sector privado ex-
tranjero (fuera del país). Banco Mundial.

3 Deuda interna: el Estado se presta recursos de institucio-
nes públicas y privadas (dentro del país). Banco Mundial.

a través del sector público o de sus agentes financieros a 
través de la colocación de valores gubernamentales den-
tro del mercado doméstico, los cuales se pagan dentro del 
país y en moneda de uso legal; la deuda externa es a partir 
de la contratación de créditos de instituciones extranjeras 
que se pagarán en el extranjero y en una moneda diferen-
te a la nacional. Los ajustes para totalizar transacciones 
son por medio de tipo de cambio, efecto inflacionario y 
movimientos no reportados en periodo correspondiente 
(SHCP, 2008).

Aunado a lo anterior se puede establecer que parte de 
las estrategias del buen manejo de la deuda pública a partir 
de la disminución de desequilibrios presupuestales genera-
dos por factores externos como lo son los tipos de cambio 
y las tasas de interés, el precio del petróleo, las reformas y 
crisis internacionales entre otras. 

Estrategias de recaudación aplicadas 
(reforma 2014)

La política fiscal en México es entendida como aquella que 
se establece a partir de un conjunto de medidas referentes 
al régimen tributario, al gasto público, al endeudamiento 
público y al manejo de las instituciones públicas en los tres 
niveles de gobierno.

La política fiscal se entiende como el “conjunto de ins-
trumentos y medidas que toma el Estado con el objeto de 
recaudar los ingresos necesarios para realizar las funciones 
que le ayuden a cumplir los objetivos de la política econó-
mica general. Los principales ingresos de la política fiscal 
son por la vía de impuestos, derechos, productos, aprove-
chamientos y el endeudamiento público interno y externo. 
La política fiscal como acción del Estado en el campo de 
las finanzas públicas, busca el equilibrio entre lo recaudado 
por impuestos y otros conceptos y los gastos gubernamen-
tales” (Fiscal, 2007, p. 4).

La política fiscal según la OCDE “no sólo puede servir de 
motor del crecimiento, sino contribuir también a otros ob-
jetivos del desarrollo económico y social, cómo combatir 
la pobreza, evitar la exclusión social y generar una mayor 
igualdad de oportunidades” (OECD, 2008, p. 42).

Política fiscal

De acuerdo a lo que establece el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, los objetivos de política fiscal para el 2013 son:
a) Preservar la estabilidad macroeconómica y una evolu-
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ción sostenible de las finanzas públicas.
b) Elevar la productividad del país como medio para in-

crementar el crecimiento potencial de la economía, así́ 
como el bienestar de la población.

c) Aumentar la calidad en el gasto público, promover una 
mayor transparencia y rendición de cuentas y mejorar 
el control presupuestario.

d) Combatir la pobreza, la desigualdad, y dotar al país de 
mayores oportunidades para los mexicanos (Federal, 
2013).

O’Farrelli y Gómez Sabaini (2009) establecen que un 
sistema tributario puede tener múltiples fines u objetivos, 
estos a partir de los objetivos específicos que se quieran 
lograr además de lo que se determine en la política eco-
nómica, los cuales deben de tener un hilo conductor con 
los objetivos plasmados en la política monetaria, la deuda 
entre otros. Los autores además determinan que el siste-
ma tributario puede tener objetivos fiscales y extrafiscales.

Los objetivos fiscales buscan recaudar mayores recur-
sos para satisfacer las necesidades del bien común, los ex-
trafiscales por su parte responden al logro de la maximiza-
ción de la eficiencia económica.

Una de las principales reformas fiscales en México fue 
la que se aprobó en el año 2013, pero que entró en vigor a 
partir del 1 de enero del año 2014, en donde En donde los 
principales cambios en la reforma fiscal (Hacendaria) fue la 
abrogación del Impuesto Empresarial Tasa Única, además 
cambios en la Ley Aduanera, y al Código Fiscal de la Fede-
ración. La intención principal de dicha reforma, era la de 
recaudar aproximadamente 181 mil millones de pesos adi-
cionales el cual representaría el 1.0% del pib, de acuerdo con 
lo que establecen Barrientos y Añorve (2014).

Además de los cambios anteriores con relación a las re-
formas estructurales que entraron en vigor en el año 2014, 
se eliminó el régimen de pequeños contribuyentes (Repe-
cos), mutando los sujetos de impuesto de dicho régimen al 
Régimen de incorporación fiscal (rif) con el fin de aumen-
tar la base de contribuyentes, que a su vez genera un mon-
to mayor de recaudación. 

Resultados de la política fiscal de las finanzas 
públicas, 2012 a 2018
De acuerdo con los datos de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, los ingresos tributarios como porcentaje del 
pib, pasó del 8.3% anual en 2012 a 13.5% en el 2016, sufriendo 
una reducción de un 13% en los años 2017 y 2018.

Tabla 2 Ingresos tributarios de recaudación federal, 2012-2018
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2012 758,912.50 579,987.40 -130,131.50 27,906.20 5,869.6 0 71,895.50 1,314,439.70

2013 905,523.50 556,794.00 -7,423.70 29,259.70 6,251.6 0 71,346.70 1,561,751.50

2014 985,866.10 667,085.20 111,646.80 33,927.90 6,427 0 2861 1,807,813.70

2015 1,237,593.00 707,212.90 354,293.50 44,095.80 7,244 3745.2 12280.6 2,366,465.40

2016 1,426,015.40 791,700.40 411,389.60 50,553.30 9,058.3 3993.7 23508.5 2,716,219.20

2017 1,568,237.50 816,048.10 367,834.10 52,330.10 10,702.8 4329.6 30,046.20 2,849,528.60

2018 1,664,551.70 922,238.30 347,435.30 65,542.70 11,141.4 5470.2 45,953.80 3,062,333.90

Nota: Ingresos por impuesto (Millones de pesos).
Fuente: Elaboración Propia con datos del Sistema de Administración Tributaria.
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Ingresos tributarios federales
En la tabla número 2 se presenta la recaudación tributaria 
del gobierno federal, en donde se muestra un incremento 
considerable respecto al Impuesto Especial sobre produc-
ción y servicios (ieps) del 2013 al 2014 cuando entró en vigor 
la reforma fi scal, agregando un porcentaje a dicho impues-
to a diferentes productos, cuyo fi n principal era para mejo-
rar la salud y el medio ambiente, a través de la imposición 
gravámenes a la enajenación de bebidas y alimentos que 
contengan altos niveles de calorías, así como al entre otros 
productos como plaguicidas, consumo de energéticos, etc. 
La aplicación de dicho impuesto tuvo como fi n una modi-
fi cación en los precios relativos, afectando el consumo de 
estos, y como consecuencia también se generó un efecto 
recaudatorio importante. 

Gráfico 1. Total de ingresos tributarios del 
gobierno federal 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Administración Tributaria. 

Balance primario anual
El balance primario anual, el cual muestra la situación fi scal 
(ingresos menos gasto) sin incluir el costo fi nanciero de la 
deuda pública y los pasivos garantizados por el Gobierno Fe-
deral. Se ha presentado de la siguiente manera para el año 
2012 presentó un porcentaje del –0.6% respecto al pib, para 
el año 2015 llegó al –1.2%, presentando una recuperación en 
el año 2017 del 1.4%, pero para el año 2018 muestra una dis-
minución, quedando en 0.5%. 

El gráfi co 2 que presenta México evalúa se observa que 
el balance total del gobierno federal, ha presentado un dé-
fi cit, lo cual representa que la estrategia de reforma fi scal 
no ha sido sufi ciente para lograr estabilizar las fi nanzas pú-
blicas. 

En el gráfi co 3 se presenta la situación del balance pri-
mario anual en millones de pesos en los años de análisis, en 
donde se puede determinar que a pesar de la implementa-
ción de la reforma fi scal los años 2013 a 2015 se presenta un 
défi cit fi scal importante, teniendo una recuperación mo-
mentánea en 2017, lo cual puede complementar lo expues-
to en el gráfi co 2 en el cual se presenta el balance primario 
como porcentaje del pib.

Gráfico 3. Balance primario anual

 

gobierno federal 

Gráfico 2. Balance total del gobierno federal

Elaborado por: México Evalúa 2017, Balance total del gobierno federal como del % PIB, Gráfi co recuperado de: http://www.mexicoevalua.org/cajanegra/
portfolio/balance-total-del-gobierno-federal-como-pib/  

 



Sostenibilidad de las finanzas públicas en México, 2012 a 2018 Finanzas 31
Huerta Villalobos, M.M., Montaño Cervantes, F.J., Castellanos Gutiérrez, C.K.

Fuente: Elaboración propia con datos de la SHCP.
Deuda pública
Respecto a los datos de la deuda pública los porcentajes 
que muestra la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha 
ido incrementando el porcentaje de la deuda respecto al pib, 
en el año 2012 se reportó un porcentaje de deuda del 33.8%, 
ya para el año 2015 se registró el 44.0%, teniendo como pun-
to más alto el año 2016 con un 48.2% y para el 2018 un 48.1%. 

Gráfico 4. Deuda eXterna del sector pÚblico 
federal

Fuente: Elaboración Propia con datos de la SHCP.

En el gráfi co 4 se aprecia de manera expresa lo que se 
mencionó en el párrafo anterior, en el que se establece que 
a pesar de que se ha tenido una evolución respecto a la 
recaudación fi scal a partir de la última reforma fi scal, dicho 
incremento no ha coadyuvado para poder reducir el mon-
to de la deuda, lo cual implica una afectación en la estabili-
dad de las fi nanzas públicas de México. 

El fi nanciamiento de los servicios públicos se debe de 
establecer a partir de los benefi cios que reportan, de acuer-
do con Musgrave (1992), respecto a los gastos corrientes, 
los benefi cios son aplicados de manera inmediata por lo 
tanto estos se pueden fi nanciar a partir de la recaudación 
de impuestos, sin embargo, los gastos referentes a inver-
sión productiva, como lo son de obras de infraestructura, 
se realizan a través de la emisión de deuda, con base a la 
duración y el benefi cio brindado a la sociedad. Por su parte, 
Stiglitz (2000) considera que el fi nanciamiento a través de 
la deuda pública es adecuado cuando la inversión brinde 
benefi cios por muchos años, como la construcción de una 
escuela o de una carretera.

La clasifi cación de la deuda según lo describe Ayala 
(2001), por su origen puede ser interna o externa, por el 
plazo en que se amortiza ya sea de largo o corto plazo y de 

acuerdo al tipo de acreedor. Por su parte la shcp determina 
la metodología de la clasifi cación de la deuda, la cual puede 
ser por su origen: en interna y externa, por el periodo: de 
contratación a corto plazo o largo plazo y en el apartado 
de otros: por moneda, instrumento o por país de origen 
CEFP (2016). La decisión de la contratación de la deuda, a 
partir del análisis de las características de las necesidades 
pendientes por sustentar, tendrá una implicación directa 
respecto a la situación de las fi nanzas públicas. 

Los ingresos tributarios federales se han incrementado 
en aproximadamente 4% del pib desde 2013. Lo anterior pro-
viene de la reforma fi scal (40%), cambios en los precios de 
los combustibles (40%), y esfuerzo tributario (20%). Si bien 
no es un número menor, no alcanza a contrarrestar la caída 
en ingresos petroleros del gobierno federal. Más aún, los 
compromisos presupuestarios por parte del gobierno han 
socavado gran parte del margen con que se contaba para 
hacer políticas públicas. Esta tendencia puede acentuarse 
en el futuro cercano, presentando grandes retos para la so-
ciedad mexicana. Actualmente, la suma de la recaudación 
tributaria es casi equivalente a la suma del gasto por el pago 
de pensiones, el servicio de la deuda y lo destinado a partici-
paciones y aportaciones (recursos que ejercen los estados y 
municipios). Aunque existen otros ingresos de las empresas 
productivas del Estado (Pemex y cfe), del imss e issste, di-
chos recursos son principalmente para su propia operación, 
dejando un margen de maniobra muy reducido al ejecutivo 
federal para hacer política pública innovadora.

Tasas de interés y tipo de cambio 
El Banco de México (Banxico) utiliza como una herramienta 
importante la tasa de interés para el manejo de la política 
monetaria para poder hacer frente a situaciones que gene-
ren infl ación o defl ación en nuestro país, el manejo de di-
chas tasas permite coadyuvar con la economía del país, es 
importante señalar que la política monetaria no actúa direc-
tamente sobre la infl ación, lo que busca es modifi car las ta-
sas de interés, los tipos de cambio y las expectativas de los 
agentes económicos. El análisis para el establecimiento de 
la estrategia de la política monetaria, es a partir de la situa-
ción económica del país y de los factores externos que se 
pueden presentar, así como la presión que se pueda presen-
tar en los mercados fi nancieros (Martínez, 2001).

La tasa de interés interbancario (tiie) se establece de 
acuerdo al Título tercero, Capitulo IV, de la circular 3/2012 
emitida por el Banco de México y en el Diario Ofi cial de la 
Federación del 2 de marzo de 2012. Esta tasa es determina-
da por el Banco de México, la cual sirve como referencia a 
las instituciones de crédito para así establecer el costo de 

 

federal
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sus servicios y como se mencionó en el párrafo anterior a 
partir de dicha tasa se establecen expectativas de los agen-
tes económicos. Con base en lo anterior se presenta la tiie 
promedio anual de los años de estudio, para establecer la 
situación de sostenibilidad de las fi nanzas públicas.

Tabla 3. Tasa de interÉs interbancaria 
promedio 2012 a 2018

Año TIIE, promedio anual

2012 4.807%

2013 4.375%

2014 3.526%

2015 3.343%

2016 4.568%

2017 6.871%

2018 8.030%
Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México.

En la tabla 3 se muestra la variación promedio anual 
de la tasa de interés interbancario de equilibrio (TIIE) en el 
periodo 2012 a 2018. Se observa que se tuvo el porcentaje 
más bajo en el 2015, con 3.34%, seguido del 2014, que fue de 
3.52%. Por otra parte, el porcentaje más alto en promedio 
anual es el del 2018, que alcanzó el 8.03%. El Banco Central 
utiliza de manera explícita la tasa de interés como uno de 
los instrumentos más importantes de la política monetaria, 
en este sentido se puede establecer que una reducción de 
las tasas de interés indica una política monetaria expansiva, 
en donde se pretende que los costos de inversión sean más 
bajos, para incentivar la inversión productiva y la genera-
ción de empleos. Por el contrario, un aumento en las tasas 
de interés indica una política monetaria restrictiva, es decir, 
que los créditos se vuelven más costosos lo que provoca 
que los agentes económicos se inclinen más por la decisión 
de ahorrar y disminuir la inversión. 

Como se aprecia en el gráfi co 5, las decisiones respecto 
a las tasas de referencia han generado cambios referente 
a los años 2012 a 2018: en los primeros años, 2012 a 2015, 
tuvieron tendencia a la baja, lo cual, como ya se mencionó, 
incentiva a la contratación de créditos, pero al mismo tiem-
po genera un desinterés al ahorro debido a las bajas tasas; 
caso contrario se puede observar a partir del 2016, cuando 
la tendencia fue totalmente a la alza, llegando en 2018 a 
una tiie promedio anual de 8.03%, generando un resultado 
contrario al antes mencionado, es decir, una reducción en 
la solicitud de créditos y un aumento en el ahorro. 

Gráfico 5. TIIE promedio anual, 2012-2018 

Fuente: Elaboración Propia con datos del Banco de México. 

Es importante señalar que respecto a la reforma fi scal 
que entró en vigor en el año 2014, como ya se ha mencio-
nado anteriormente en este documento, se estableció la 
exención de operaciones fi nancieras derivadas de deuda. 
Dicha reforma se encuentra establecida en la Ley de Im-
puesto Sobre la Renta (isr), siempre y cuando dichas ope-
raciones se realicen en la bolsa de valores o mercados re-
conocidos conforme a las fracciones I y II del artículo 16-C 
del Código Fiscal de la Federación, también se consideran 
las operaciones de las operaciones de futuros (s�aps), los 
cuales son entendidos como instrumentos para el inter-
cambio futuro de bienes y servicios. 

Por su parte el comportamiento respecto al tipo de 
cambio peso vs dólar se presenta a continuación en el si-
guiente gráfi co. 

Gráfica 6. Tipo de cambio promedio anual 
pesos por dólar de 2012 a 2018

Fuente: Elaboración propia con datos del Banco de México.

En el gráfi co 6 se observa la tendencia hacia el alza que 
tuvo la paridad peso dólar durante el periodo de estudio, 
manteniendo una constante no signifi cativa en los prime-
ros tres años debido a que en promedio en el año 2012 
$13.16 por cada dólar, en el año 2015 la paridad ya era de 
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$15.88 por cada dólar y llegando a $19.23 por cada dólar en 
promedio anual. Como ya se había mencionado en párra-
fos anteriores la política monetaria también busca estra-
tegias para de alguna manera coadyuvar al control de los 
tipos de cambio, es importante recalcar que desde 1994 la 
paridad en México es determinada por la libre fl otación y 
que los principales factores que lo impactan son la infl a-
ción, las tasas de interés y los fl ujos de capital. Una de las 
principales afectaciones respecto al incremento de la pari-
dad es referente a las expectativas que se generan a partir 
de la especulación, respecto al consumo, los créditos y el 
manejo de la deuda pública. 

Asignación de gasto público 

El objetivo principal del gasto público consiste en la distri-
bución de los recursos captados buscando generar el ma-
yor bienestar para la población a través de los servicios ne-
cesarios para el desarrollo, con base a los que establece la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 2012 citado por 
Baltazar (2018):

El gasto público permite que el gobierno proporcione 
servicios como educación y salud, realice obras públi-
cas como carreteras y puentes, y otorgue servicios bá-
sicos como agua y electricidad; también hace posible 
la operación de programas sociales de combate a la 
pobreza, seguridad pública y desarrollo económico, 
así como el funcionamiento del Congreso de la Unión, 
el sistema electoral, el federalismo y la procuración e 
impartición de justicia. 

Es decir que la correcta aplicación del gasto público re-
presenta una herramienta útil respecto a la aplicación de 
políticas públicas adecuadas para generar fi nanzas públi-
cas estables. 

La situación actual respecto a las fi nanzas públicas en 
México, nos muestra que, aunque existió un incremento 
en los ingresos tributarios, dichos ingresos no han sido 
sufi cientes para mantener una sostenibilidad adecuada; a 
pesar de la implementación de reformas fi scales para im-
pulsar el crecimiento económico y la estabilidad de las fi -
nanzas públicas.

Parte de las estrategias que ostentaba la reforma fi s-
cal era la de aumentar la efi ciencia recaudatoria a partir del 
incremento de la base de contribuyentes, así como la revi-
sión de la Ley de Coordinación Fiscal para generar una me-
jor efi ciencia del gasto público. Además, podemos concluir 

que a pesar que la aplicación del ieps era exclusivamente 
para disminuir el consumo por cuestión de salud y el me-
dio ambiente, dicho impuesto representó un incremento 
considerable en su recaudación, lo cual se ve refl ejado en 
el balance primario. 

Gráfica 7. Egresos MÉXico 2012 a 2018

Fuente: Elaboración propia con Datos del INEGI.

En la gráfi ca 7 se aprecia que el gasto público ha tenido 
un constante incremento.

Conclusiones

Uno de los incentivos específi cos que conlleva a la adqui-
sición de deuda pública, es que sirve como palanca para 
poder impulsar el desarrollo económico, cumplir con los 
proyectos establecidos y generar así la reactivación de la 
economía. Las desventajas del apalancamiento se dan a 
partir del incumplimiento de los mismos, teniendo enton-
ces que recurrir a la restructuración fi nanciera, ampliando 
el plazo y afectando a la tasa de interés e incrementando el 
monto original de la deuda. 

Cualquier estrategia de gasto público a largo plazo im-
plica decisiones complejas sobre la manera de distribuir 
recursos entre tres componentes clave: educación, segu-
ridad social (sistema de pensiones y sistema de salud pú-
blica) e infraestructura pública. También existe una contra-
parte de programación fi nanciera, es decir, cómo fi nanciar 
de manera sólida este gasto, ya sea mediante impuestos 
o deuda. Estas decisiones son importantes aun cuando el 
ingreso es abundante, o por lo menos no es muy limitado, 
pero son críticas en términos técnicos y políticos cuando 
prevalecen condiciones de escasez de recursos y presu-
puestos restringidos.

Los tres componentes mencionados se relacionan de 
manera directa con la justifi cación habitual de las acciones 
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del gobierno en la esfera pública: fallas del mercado –tanto 
bienes públicos como externalidades– y consideraciones 
sobre redistribución.

La asignación de dinero público tiene efectos profun-
dos en la redistribución y en el bienestar de grupos y cohor-
tes de población específicos. En términos muy sencillos, se 
puede argumentar que por lo general la educación se diri-
ge a los jóvenes, la seguridad social a los adultos mayores 
y la infraestructura a promover el crecimiento económico.

El concepto básico del sistema fiscal mexicano: para 
todo gasto, debe existir una contraparte de ingresos, aho-
ra o en el futuro. La presión en la deuda del sistema fiscal 
mexicano proviene, principalmente, del aumento constan-
te en el gasto público, el cual ha sido superior a lo observa-
do en los ingresos. Aunado a esto, ha sido una constante 
que el gasto ejercido es superior al aprobado. Motivo por 
el cual los beneficios de la reforma hacendaria, la reforma 
energética y la reingeniería del gasto no han sido suficien-
tes como para frenar el incremento de la deuda total, co-
nocida como el Saldo Histórico de los Requerimientos Fi-
nancieros del Sector Público. 

El concepto básico del sistema fiscal mexicano: para 
todo gasto, debe existir una contraparte de ingresos, aho-
ra o en el futuro.

Las decisiones que se toman a partir de la política mone-
taria para coadyuvar a la estabilidad económica nos mues-
tran que es una herramienta importante para incrementar 
o disminuir la emisión o contratación de créditos, así como 
las decisiones de inversión que tendrán los actores econó-
micos, que al final de cuentas impactará tanto en la parte de 
recaudación a través de la generación de empleos y el con-
sumo, como para la activación de la economía en general. 

Un obstáculo serio para el desarrollo económico de 
México es que la situación actual y perspectivas en materia 
fiscal son poco halagadoras. Esto representa varios puntos 
porcentuales del pib por debajo del gasto promedio de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos en pensiones, salud, infraestructura y educación.

Quedan algunos temas pendientes, entre los que se 
encuentran el manejo de costos en el futuro, el estableci-
miento de políticas para la formación de capital con la fina-
lidad de potenciar el crecimiento económico y del empleo 
a largo plazo. La disminución de gasto corriente y una re-
distribución de recursos en proyectos de capital fijo.
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